
MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA R'$GI5TRO DE £Ec ETOS 
T PERIODE 2021 

LA PLATA, 14 JUL, 2071 N£í : 
FOO 

VISTO el Expediente 4061-1169396/2021, mediante el cual se acreditan las 

inasistencias reiteradas e injustificadas del agente de esta Administración Municipa:, ==.. SAUMA 

Sergio Marcelo, Legajo n* 18.154, DNI 14.905.659; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Personal y Capital Humano procedió a formular 

intimación para el reintegro a las tareas del agente DAUMA conforme las prescripciones del artículo 

108 de la Ley 14656 -Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires-; mediante cédula obrante a fs. 2, la que se encuentra debidamente diligenciada. 

Que, sin perjuicio de ello, de acuerdo a lo informado a fs. 3 por la División 

Contralor de Asistencia y habiéndose producido la situación de abandono de cargo, intimado a que 

se reincorpore y vencido el plazo establecido en el artículo 108 de la Ley 14656, corresponde 

disponer su cese por tal motivo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1": Declárese cesante por abandono de cargo al agente de la Secretaría de Gobierno, 

señor DAUMA Sergio Marcelo, Legajo n” 18.154, DNI 14.905.659, quien revista como Personal 

Planta Permanente, conforme a lo establecido en el Artículo 108 de la Ley 14656 por las 

fundamentos expuestos en el Considerando.- .- 

ARTÍCULO 2: El presente decreto 5erá¿f_&i'aéndan£or ebSecretario de Coordinación Municipal.- 

. 
ARTÍCULO 30: 4gí5trese, notifíquese, ?¡T".:uníhués-eri_iñe:al Boletín Municipal y ar_¡:fííve5e.; 


